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Asociación 

  JUNTA DE GOBIERNO 

 
El pasado Viernes 27 de octubre, se convocó la reunión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 27 
de nuestros Estatutos, celebrada en la Sede Social de la Asociación de 
Asesores Fiscales de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria, con el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 

 

 Lectura y aprobación, si procede, del Acta núm.149/3-2017 

 Informe de Afiliación. Admisión de Altas y Bajas. Incidencias  

 Informe del Presidente (Miscelánea Fiscal 2017) 

 Informe del Secretario 

 Informe del Tesorero 

 Informe de las Vocalías 

 Relaciones Institucionales 

 Comisión de Estudios 

 Comisión Permanente.  

 Cuestiones planteadas desde la Secretaría Técnica. 

 Informe Acuerdos y Convenios de colaboración. 

 Ruegos y Preguntas. 

La Junta de Gobierno de la Asociación se reúne  

Instantes de la reunión de la Junta de Gobierno 
de la Asociación en la Sede 
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El pasado año tuvimos la oportunidad de celebrar en la isla de 
Tenerife el primer encuentro Miscelánea Fiscal 2016, con la 
participación de grandes profesionales de la rama fiscal, tanto 
de la Hacienda pública como del sector privado. 

 
Iniciábamos con esta jornada un nuevo concepto de forma-

ción, donde lo que primaba era la participación del público 
asistente, creando así un interesante debate con los ponen-
tes. 

 
El próximo encuentro Miscelánea Fiscal 2017 se celebrará el 

VIERNES 15 DICIEMBRE en el sur de la isla de Gran Canaria. 
 
No se trata de un curso de formación al uso sino de un en-

cuentro entre profesionales para debatir y reflexionar sobre 
aquellos aspectos de eminente actualidad y que tienen una 
incidencia directa en los despachos profesionales. 

Dña. Matilde Asián González D. Víctor Manuel Afonso Gorrín 

D. Diego Martín Abril y Calvo D. Murli Kessomal Kaknani 

D. Emilio Pujalte Méndez Leite 

D. Antonio Montero Domínguez Dña. Ana María Juan Lozano Dña. Begoña García-Rozado González 

” … encuentro entre profesionales para 
debatir y reflexionar sobre aquellos as-
pectos de eminente actualidad y que 
tienen una incidencia directa en los 
despachos profesionales…”  

MÁS INFORMACIÓN  
www.asesoresfiscalesdecanarias.org/
miscelanea-fiscal-2017 

Moderador Clausura 

Ponente 

Ponente 

Ponente 

Ponente Ponente Ponente 

http://asesoresfiscalesdecanarias.org/


BOINA 164 Octubre 2017 5 

CIRCULAR INFORMATIVA  

A) ¿Qué es el modelo 232? 
 

El modelo 232 constituye una nueva declaración in-
formativa a la que se ha trasladado la obligación de 
cumplimentar los siguientes cuadros informativos 
correspondientes a operaciones vinculadas y opera-
ciones y situaciones con paraísos fiscales, anterior-
mente recogidos en el modelo de declaración del 
Impuesto sobre Sociedades: 
 

- “Información operaciones con personas o enti-
dades vinculadas” 

 
- “Operaciones con personas o entidades vincu-

ladas en caso de aplicación de la reducción de 
rentas procedentes de determinados activos 
intangibles”. 

 
- “Operaciones y situaciones relacionadas con 

países o territorios considerados como paraísos 
fiscales”. 

 
Las obligaciones de información relativas a las cita-
das operaciones se mantienen en términos genera-
les como hasta ahora, con alguna novedad en el ca-
so de la información de operaciones con personas o 
entidades vinculadas. 

 
B) ¿Quiénes son los obligados a presentar este mo-
delo?  
 

Aquellos contribuyentes del Impuesto sobre Socie-
dades y del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes con establecimiento permanente, así como las 
entidades en régimen de atribución de rentas cons-
tituidas en el extranjero con presencia en territo-
rio español que realicen determinadas operacio-
nes, que más adelante se indicarán, con personas o 
entidades vinculadas. 

 

C)  ¿Qué operaciones se deberán declarar en el mo-
delo 232? 
 

1) Para operaciones realizadas con la misma perso-
na o entidad vinculada siempre que el importe de la 
contraprestación del conjunto de operaciones en el 
período impositivo supere los 250.000 euros, de 
acuerdo con el valor de mercado. 
 
2) Para operaciones específicas (es decir, aquellas 
excluidas del contenido simplificado de la documen-
tación a que se refieren los artículos 18.3 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades y 16.5 de su Regla-
mento), siempre que el importe conjunto de cada 
una de este tipo de operaciones en el período impo-
sitivo supere los 100.000 euros. (NOVEDAD) 

 
Recordar, que estas operaciones específicas, 
son las siguientes: 
 

- Las realizadas por contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en el desarrollo de una actividad 
económica, a la que resulte de aplicación 
el método de estimación objetiva con en-
tidades en las que aquellos o sus cónyuges, 
ascendientes o descendientes, de forma in-
dividual o conjuntamente entre todos ellos, 
tengan un porcentaje igual o superior al 25 
por ciento del capital social o de los fondos 
propios. 

 
- Las operaciones de transmisión de nego-

cios. 
 
- Las operaciones de transmisión de valores o 

participaciones representativos de la parti-
cipación en los fondos propios de cual-
quier tipo de entidades no admitidas a ne-
gociación en alguno de los mercados regu-

CIRCULAR INFORMATIVA: MODELO 232 DE DECLARACIÓN  
INFORMATIVA DE LAS OPERACIONES VINCULADAS Y CON PARAÍSOS FISCALES 

El objeto de la presente circular es informarles de una nueva obligación informativa a realizar ante la 
AEAT, tras la publicación, el pasado 30 de agosto, en el Boletín Oficial del Estado la Orden 
HFP/816/2017, de 28 de agosto, por la que se aprueba el modelo 232 de declaración informativa de 
operaciones vinculadas y de operaciones y situaciones relacionadas con países o territorios considerados 
como paraísos fiscales, se adjunta copia de la norma.  
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lados de valores, o que estén admitidos a 
negociación en mercados regulados situados 
en países o territorios calificados como pa-
raísos fiscales. 

 
- Las operaciones de transmisión de inmue-

bles.  
 
- Las operaciones sobre activos intangibles. 
 

3) Asimismo, se ha incluido una regla especial para 
evitar que se produzca el fraccionamiento de opera-
ciones vinculadas. De acuerdo con dicha regla, con 
independencia del importe de la contraprestación 
del conjunto de operaciones realizadas con la misma 
persona o entidad vinculada, existirá siempre la obli-
gación de informar en el modelo 232 respecto de 
operaciones vinculadas del mismo tipo que, a su vez, 
utilicen el mismo método de valoración, siempre que 
el importe del conjunto de dichas operaciones en el 
período impositivo sea superior al 50% de la cifra de 
negocios de la entidad. (NOVEDAD). 

 
4) Operaciones con personas o entidades vinculadas 
en caso de aplicación de la reducción de las rentas 
procedentes de determinados activos intangibles 
(art. 23 y DT 20ªLIS), por haber obtenido rentas co-
mo consecuencia de la cesión de determinados acti-
vos intangibles (Patent Box) a personas o entidades 
vinculadas. 
 
5) Operaciones y situaciones relacionadas con paí-
ses o territorios considerados como paraísos fisca-
les, en aquellos casos en que el contribuyente reali-
ce operaciones o tenga valores en países o territo-
rios calificados como paraísos fiscales, cualquiera 
que sea su importe.   
 
 
 

D) ¿Qué información no se debe incluir en el modelo 
232? 
 

No existe obligación de informar respecto de las si-
guientes operaciones: 
 

- Las realizadas entre entidades que se integren 
en un mismo grupo de consolidación fiscal, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 65.2 
LIS, en cuanto a la obligación de documen-
tación e información de las operaciones de 
cesión de determinados activos intangibles. 
 
-  Las operaciones realizadas con sus miembros 
o con otras entidades integrantes del mismo 
grupo de consolidación fiscal por las agrupacio-
nes de interés económico, y las uniones tem-
porales de empresas inscritas en el registro 
especial del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, salvo uniones temporales de empre-
sas, o fórmulas de colaboración análogas a las 
uniones temporales, que se acojan al régimen 
establecido en el artículo 22 de la LIS. 
 
- Las operaciones realizadas en el ámbito de 
ofertas públicas de venta o de ofertas públicas 
de adquisición de valores. 

 
E)  ¿Cuál es el plazo de presentación del modelo 232? 
 
El plazo para la presentación del modelo 232 se ha des-
ligado del plazo de presentación de la declaración del 
Impuesto sobre Sociedades y se ha fijado, con carácter 
general, en el mes siguiente a los diez meses posterio-
res a la conclusión del periodo impositivo al que se re-
fiera la información a suministrar (entre el 1 y el 30 de 
noviembre para ejercicios coincidentes con el año na-
tural). 

Por gentileza de : Murli & Asociados SL 
 

Destinados a financiar inversiones en el presupuesto del ejercicio 2017. 
Deuda Pública calificada como apta para la materialización de la Reserva 

para las inversiones en Canarias. 
Ley 19/1994, 6 de Julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

VER MÁS INFORMACIÓN 

http://cabildo.grancanaria.com/deuda-publica
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El pasado jueves 26 de octubre tuvo lugar la inaugura-
ción del Experto en Asesoría Fiscal de la ULPGC. 
 
Celebrada en las instalaciones del Cicei, contó con la 
presencia de una pequeña representación del profesora-
do, una gran parte del alumnado y miembros de la Junta 
Directiva de la Asociación (proponente y gestora econó-
mica del curso desde la 10ª Edición). 
 
El director del Experto D. Luis Miguel Blasco dio un repa-
so detallado del curso, el formato, tipo de evaluación, 
calendario académico y número de convocatorias, entre 
otros. 
 
Posteriormente dio paso a parte del profesorado que allí 
se encontraba, y terminó dando ánimos a los alumnos 
asistentes.  
 
Se trata de la doceava Edición de un Experto que lleva 
ya formando a más de 350 alumnos, entre profesionales 
que quieren reciclarse y ampliar sus conocimientos y 
alumnos recién titulados que quieren especializarse en 
la rama fiscal.  

Esta última Edición, que acaba 
de comenzar, ha sido un ro-
tundo éxito, superando con 
creces el número de preinscri-
tos con respecto a ediciones 
anteriores.  
 
Este año cuenta además con 
importantes novedades tanto 
en el temario como en el pro-

fesorado. También ha mejorado el formato, añadiendo 
varios seminarios que ayudarán a enriquecer todavía 
más si cabe la formación de los alumnos.  

Presentación  XII Edición del Experto en Asesoría Fiscal de la ULPGC 

Se trata de la doceava 
Edición de un Experto 
que lleva ya formando a 
más de 350 alumnos 

Este año se aña-
den varios semina-
rios que ayudarán 
a   enriquecer to-
davía más si cabe 
la    formación de 
los alumnos.  

Juan .A Méndez, Vicepresidente de la Asociación junto a 
 D. Luis Miguel Blasco, Director del Curso Experto en Asesoría Fiscal 

Aunque la nueva Edición ya ha comenzado aún hay posibilidad de matricularse: PREINSCRIPCIÓN 

http://asesoriafiscal.ulpgc.es/contenidos/25-El_Curso/23-Preinscripcion.html
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RRII  

El pasado jueves 05 de octubre se recibió en la Asocia-
ción, por parte de D. Juan A. Méndez Hernández 
(Vicepresidente) y   D. Fernando Ramón Balmaceda 
(Secretario), a D. Daniel Celis Sosa, actualmente Direc-
tor de Formación del Instituto Universitario de Turismo 
y Desarrollo Económico Sostenible - TIDES, de la 
ULPGC, Decano del Colegio Oficial de Profesionales en 
Turismo de Canarias  y Secretario de la Asociación de 
Colegios Profesionales de Canarias. 
 
Una primera toma de contacto donde se abordaron 
posibles vías de colaboración entre las instituciones. 

Reunión en el Congreso 

Con fecha 22 de Septiembre 
D. Juan Méndez, D. Fernando 
Ramón y Dña. Natalia López, 
Vicepresidente, Secretario y 
Secretaria Técnica respecti-
vamente, tuvieron oportuni-
dad de reunirse con D. Gui-

llermo Mariscal Anaya, Diputado por Las Palmas en el 
Congreso. Es, entre otros, Vocal Suplente de la Diputa-
ción Permanente, Secretario Primero de la Comisión 
de Asuntos Exteriores y Portavoz de la Comisión de 
Energía, Turismo y Agenda Digital.  
 
El motivo de la reunión, como ya se hizo en una ante-
rior ocasión con el Senado, era una primera toma de 
contacto para posibles colaboraciones futuras con oca-
sión de cualquier debate que pudiera surgir sobre dis-
posiciones normativas, como la de los incentivos 
económicos del REF. 

Como continuación a la prime-
ra reunión mantenida el pasa-
do mes de septiembre, el día 
02 de Octubre se emplazó al 
Vicepresidente D. Juan A. 
Méndez Hernández y al Secre-
tario D. Fernando Ramón      
Balmaseda de la Asociación a 
una segunda reunión, en las 
instalaciones de IMF Business 
School en Madrid, para abor-
dar, entre otros, los detalles del convenio marco en-
tre IMF y la Asociación, hacer un seguimiento de los 
expedientes en curso y analizar posibles nuevas vías 
de difusión y promoción de los cursos. 

Reunión con la Secretaria de Estado de Turismo 

El pasado 03 de octubre los re-
presentantes de la Asociación 
mantuvieron una primera reunión 
en Madrid con la Secretaria de 
Estado de Turismo Dña. Matilde 
Asián González, con motivo de la 
organización del Segundo Encuen-
tro Miscelánea Fiscal 2017, a ce-
lebrar el próximo mes de Diciem-
bre en Gran Canaria. 
 
Sus amplios conocimientos en 
materia fiscal como su posición 
actual dentro las competencias del Ministerio            
de Energía, Turismo y Agenda Digital le permiten      
una visión y análisis conjunto muy interesantes sobre     
el sistema tributario actual y su incidencia en el            
turismo canario. 

Reunión en la sede de la Asociación Reunión con IMF Business School  

Los días 19 y 20 octubre se celebra-
ron las XXXV Jornadas de Derecho del 
Trabajo y Seguridad Social en el Para-
ninfo de la ULPGC, organizadas por el 
Colegio de Graduados Sociales de 
Gran Canaria y Fuerteventura. En 
nombre de la Asociación asistió el 
Vicepresidente D. Juan Alejandro 
Méndez Hernández, por invitación 
expresa del Colegio, gracias a la bue-
na relación que mantenemos con di-
cha Institución en materia formativa.  

Al finalizar las Jornadas se dio paso a 
la entrega de las Medallas de Oro, Pla-
ya y Bronce al Mérito Profesional. Me-
rece especial mención nuestro aso-
ciado D. Carlos Talavera Quevedo, 
quien ha sido miembro de la Junta 
Directiva de la Asociación. Recibió la 
Medalla de Oro. 
 
Desde la Asociación de Asesores Fisca-
les de Canarias nuestra más sincera 
felicitación. 

XXXV Jornadas de Derecho del Trabajo y Seguridad Social en el Paraninfo de la ULPGC 

Salón de Actos del Paraninfo de la ULPGC 
en Las Palmas de Gran Canaria 
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http://www.asesoresfiscalesdecanarias.com/documentacion/IMF_UCJC_Grado%20Derecho_2017.pdf


  Boletín Informativo de la Asociación 

BOINA 164 Octubre 2017 10 

 

Convenios Colectivos 

 
Ayudas y Subvenciones 

II Convenio colectivo estatal de notarios 
y personal empleado. 
 
Convenio colectivo del sector de 
grandes almacenes. 
 
II Convenio colectivo nacional de servi-
cios de prevención ajenos. 
 
Modificación del Convenio colectivo del sector de em-
presas organizadoras del juego del bingo. 
 
VII Convenio colectivo estatal del corcho. 
 
II Convenio colectivo de buceo profesional y medios 
hiperbáricos. 

Convenio colectivo estatal de estaciones de 
servicio. 
 
Convenio colectivo estatal para el co-
mercio de mayoristas distribuidores de 

especialidades y productos farmacéuti-
cos. 

 
III Acuerdo para el uso sostenible de los recursos, la 
protección del medio ambiente, la salud de las perso-
nas y la mejora de la competitividad del sector ce-
mentero español. 
 
Convenio colectivo estatal para las industrias de ela-
boración del arroz. 
 

SUBVENCIONES BOE 
 

Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio del 
Interior para el período 2018-2020. 
 
Se determinan para el año 2016 los costes tipo apli-
cables a los costes subvencionables regulados en el 
Real Decreto 170/2009, de 13 de febrero, sobre 
compensación al transporte marítimo y aéreo de 
mercancías incluidas en el anexo I del Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea 
(substituido por el anexo I del Tra-
tado de Funcionamiento de la 
Unión Europea), con origen o des-
tino en las Islas Canarias. 
 
Se determinan para el año 2016 los 
costes tipo aplicables a los costes 
subvencionables regulados en el Re-
al Decreto 362/2009, de 20 de mar-
zo, sobre compensación al transporte 
marítimo y aéreo de mercancías no 
incluidas en el anexo I del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea (substituido 
por el anexo I del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea), con origen o destino en las Islas Ca-
narias. 
 

 
Real Decreto 898/2017, de 6 de octubre, por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones para 
la contratación de servicios de acceso de banda    
ancha fija de alta velocidad a 30 megabits por se-
gundo. 
 

SUBVENCIONES BOC 
 

Bases reguladoras y la convocatoria en régimen de 
concurrencia competitiva, de la concesión 

de subvenciones destinadas a financiar 
proyectos de investigación en materia 

de prevención de riesgos laborales en 
Canarias, para el ejercicio 2017. 

 
 
Se modifica parcialmente la Or-

den de 15 de septiembre de 
2016, que aprueba las bases 

reguladoras de la concesión de 
subvenciones destinadas a compensar los cos-

tes adicionales soportados por los operadores de de-
terminados productos de la pesca y de la acuicultura 
de Canarias, incluidas en el Programa Operativo para 
España del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, para 
el periodo de programación 2014-2020. 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/06/pdfs/BOE-A-2017-11470.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/07/pdfs/BOE-A-2017-11522.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/07/pdfs/BOE-A-2017-11523.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/07/pdfs/BOE-A-2017-11525.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/18/pdfs/BOE-A-2017-11946.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/18/pdfs/BOE-A-2017-11947.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/19/pdfs/BOE-A-2017-11974.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/19/pdfs/BOE-A-2017-11975.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/24/pdfs/BOE-A-2017-12194.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/25/pdfs/BOE-A-2017-12233.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/04/pdfs/BOE-A-2017-11308.pdf
Orden%20FOM/934/2017,%20de%202%20de%20octubre,%20por%20la%20que%20se%20determinan%20para%20el%20a�o%202016%20los%20costes%20tipo%20aplicables%20a%20los%20costes%20subvencionables%20regulados%20en%20el%20Real%20Decreto%20170/2009,%20de%2013%20de%20febrero,%20sobre%20compensaci�n%20al%20transporte%20mar�timo%20y%20a�reo%20de%20mercanc�as
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/05/pdfs/BOE-A-2017-11319.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/20/pdfs/BOE-A-2017-11985.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2017/193/004.html
http://www.gobcan.es/boc/2017/194/001.html
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Octubre 

L M X J V S D 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 23 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

Calendario Fiscal 
NOVIEMBRE 

2017 

Ver Calendario Ver Calendario   

 
Calendario Fiscal 

 

Legislación de Interés 

Legislación BOE  

BOE nº245, de 11 de Octubre de 2017 
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Calendario laboral 
Resolución de 9 de octubre de 2017, de la Dirección 
General de Empleo, por la que se publica la relación 
de fiestas laborales para el año 2018. 
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/11/pdfs/BOE-A-2017-11639.pdf 

BOE nº257, de 25 de Octubre de 2017 
JEFATURA DEL ESTADO 
Trabajadores autónomos. Estatuto 
Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas Urgentes 
del Trabajo Autónomo. 
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/25/pdfs/BOE-A-2017-12207.pdf 

 
...De Interés 

Octubre 

L M X J V S D 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 23 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31   

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CANARIA 
 
Implementada la posibilidad de presentar el mode-

lo 040 (autodespacho) a través de correo electrónico. 
 
Ha sido implementada la posibilidad de que el modelo 
040, utilizable por los particulares para el autodespa-
cho sin certificado digital de mercancías comunitarias 
importadas en Canarias por Correos a través de paque-
tes postales, pueda tramitarse telemáticamente a 
través de correo electrónico, sin necesidad de acudir 
de forma presencial a las oficinas de la ATC. 

 
Actualización del modelo para la solicitud de certi 

ficados 
 
GOBIERNO DE CANARIAS 

 
Avance del Proyecto de Ley de Presupuestos de 

Canarias para 2018  

AGENCIA TRIBUTARIA (AEAT) 
 
Cambios en la Orden HFP/417/2017, de 12 de ma-

yo, por la que se regulan las especificaciones normati-
vas y técnicas de la llevanza de libros registro de IVA a 
través de la Sede electrónica. 

 
Principales novedades tributarias introducidas en 

la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas urgen-
tes del trabajo autónomo. 
 

MINISTERIO DE HACIENDA (MINHAP) 
 

España y Rumanía firman un convenio para elimi-
nar la doble imposición en relación con los impuestos 
sobre la renta y prevenir la evasión fiscal. 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/11/pdfs/BOE-A-2017-11639.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2017/10/25/pdfs/BOE-A-2017-12207.pdf
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Ayuda/Manuales__Folletos_y_Videos/Folletos_informativos/Calendario_del_contribuyente/Calendario_del_contribuyente_2017_HTML/_Calendario_/_Calendario_.shtml
http://www.asesoresfiscalesdecanarias.com/boina/BOINA2017/CALENDARIOFISCAL/calendarioDGT_Noviembre_2017.pdf
Implementada%20la%20posibilidad%20de%20presentar%20el%20modelo%20040%20(autodespacho)%20a%20trav�s%20de%20correo%20electr�nico.
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/estatico/asistencia_contribuyente/formularios/pdf/GENERALES_Certificados.pdf
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/RSS/Todas_las_Novedades/Cambios_en_la_Orden_HFP_417_2017__de_12_de_mayo__por_la_que_se_regulan_las_especificaciones_normativas_y_tecnicas_de_la_lleva__de_electronica_.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Principales_novedades_tributarias_introducidas_en_la__Ley_6_2017__de_24_de_octubre__de_Reformas_urgentes_del_trabajo_autonomo_.shtml
http://www.minhafp.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2017/S.%20E.%20HACIENDA/18-10-17%20NP%20Espa%c3%b1a%20y%20Ruman%c3%ada%20firman%20CDI.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/noticias/-/m/88513/171030_Avance_PGCAC2018.pdf
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